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En la Península UNA PESETA al mea. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

7{ee¡eccíon y tallares: S. Xorenfo, Í8 

mmm INÚTIL 
No es justo ni lógico censu

rar duramente á cuantos cree-
mos.autores, en poco ó en mu
cho, del lamentable estado á 
que nos han traido la negli-
geaoia y la mala fé de los de 
arriba y la ignorancia y el 
egoísmo de los de abajo, y ex
cluir de entre los culpables á 
ciertos organismos, que pecan 
cual los cansurados: estos por 
exceso, aquellos por defecto. 
Igualmente pecan los que ha
cen mucho y malo, 3omo aque
llos quienos no hacen nada, y 
dejan hacer á los otros. 

Generalmente caen las cen
suras á semejanza de copioso 
aguacero sobre las corporacio
nes municipales, y sin que 
ellas dejen de ser juntísimas, 
muy á menudo, también es 
justo consignemos que, así co-

.mo por arte milagroso, eluden 
los responsabilidades en que 
incurren, las llamadas Juntas 
de Asociados. 

Los municipios pecan por 
hacer poco y malo, casi siem-
prí», pero las tales Juntas, se 
resignan á no hacer nada, y vi
ven la vida de los justos en 
contemplaci(3n extática de la 
obra agena, sin qae recaigan 
en ellas ni aun por asomo las 
censuras de que á porfia se ha
ce objeto á nuestros inocentes 
municipio!. 

Todo en nuestro bondadoso 
pais se falsea, todo se prosti
tuye, te do se relaja, y sola
mente en el tristf' naufragio de 
nuestros deberes y derechos, 
vive incólume, intangible, en 
la plenitud de sus ejercicios, la 
Junta de Asociado •, lo mejor, 
lo único bueno, por ventura, 
de la ley municipal; y no obs
tante, se dá el incomprensible 
caso de que las citadas Juntas 
no aprovechen maldita de Dios 
cosa. 

En estas corporaciones, for
madas por sorteo entre los ma
yores contribuyentes, no caben 
los sempiternos amaños, las 
acostumbradas felonías, los 
tradicionales arreglos, y p e lo 
tan'o, aparto de los derechos 
que la ley las otorga, tie len los 

•que emman de una elección 
verdad, prestigiosa, bien dis
tinta G 1 todis sus partes de las 
en que se forman los asende
reados munici[)ios españoles. 
Por todo esto, la Junta de Aso
ciados es algo más, mucho más 
que cualquier ayuntamiento, y 
poco cuidada podría dársenos 
que éste resultise como resul 
tan casi siembre todos, peor 
que peores, si la Junta fuera 
dig la delapie'io general, por 
eliüt res que tomasen sus in
dividuos, ó por la constancia 
de G loí, decentes y ho:irados 
sin duda alguna. 

r e poco podía importarnos 
que el i\fu licipio imaginase 
une spresupuestos viciosos, per
judiciales, si la Junta de Aso
ciados, al discutirlos no les 
aprobase las cuentas; pero por 
desdicho, no sucede tal; los in
dividuos (}ue forman aquella, 
lioso cuidan de cumplir sus 
deberes y no apartan ai mu ni 
cipio do la senda peligrosa si 
se encamina al despeñado 
ro; rarísimas son las veces que 

los" señores Asociados se reú
nen cuando es debido y en el 
número necesario: los que con
curren á las escasas reuniones 
que celebran, ó van guiados 
por el inevitable espíritu de 
j)irtido ó por conveniencia 
propia, y de allí no sale acuer
do provechoso ó decisión opor
tuna como no convenga á los 
particulares intereses de algún 
contribuyente adinerado ó de 
un político con influjo en tal 
Junta. 

¿Cuándo propone la Junta 
de Asociados economías inúti
les? ¿cuándo cumple como sus 
estatutos y el espíritu que pre
sidió á su creación aconsejan? 
Nunca. Entonces no se censu
re tan sólo al Municipio cuan
do yerra, pues que también es 
culpable esa otra entidad que 
consiente sus errores y no los 
combate como es justo. 

Constituida esa corporación 
á qu9' aludimos por represen
tantes de la propiedad, la in
dustria y el comeroio, á elia 
atañe, ©n primer lugar corre
gir los errores municipales que 
sobre el comeroio, la industria 
y la propiedad recaen. Pero 
¿ha sucedido esto, cuando me
nos en Murcia, alguna vez? Por 
desdicha los Ayuntamientos y 
las Juntas de Asociados,no dis
crepan en un ápice y si malo es 
uno, mala y bien mala es la 
otra. ¿Por qué no se las censu-
i-j, pues? 

(.;Oon qué derecho censuran 
más tarde la obra municipal 
los elomeatos cuya representa
ción legítima son las Juntas 
citadas?¿Cómo censurarán que 
se gaste mucho en cosas inúti
les, que los servicios estén or
ganizados pésimamente, que 
otros precisos estén casi desa-
tendidos,que no haya moraUdad 
que los empleados no trabajen 
en la proporción que cobran, ó 
que haya muchos de sobra? 
Pues la Junta que puede po
ner mano sn todo ello no lo ha
ce ¿para qué sirve? 

Hora es ya de que se pre
gunte qué hace el citado orga-
ganismo, y si para nada sirve, 
se piense con mucha seriedad 
en impulsarlos por el camino 
de los hechos, ya que'no dá se
ñales de vida, ó̂ si las dá, son 
de tal calaña, que prefererible 
fuera no se atreviese á ello. 
No, todas las censuras no de
ben recaer sobre el municipio, 
muchas y muy razonadas me
rece la Junta perezosa, vaci
lante, inútil, nociva... 

iSliSJlílT 
El otro día en el Congraso, el elo

cuente tribuno Sr. Maura, decíiX ocu
pándose del problema catalanista «que 
en los pueblos, como en el individuo, 
la disgregación de los átomos del orga
nismo, es síntoma indiscatible de muer
te inniodiata.» 

Esta fras'í del insigne político pueda 
muy bien, aplicarse á la situación del 
actual partido que aca.\idiUa.in2)aríibus 
el Sr. Sagasía. Los incidentes ocurri
dos en el_ Congreso de los Diputados, 
con motivo ds la votación a l a propo
sición incidental presentada en contra 
del proyecto que dispone el pago i e 
oro en algunos derechoí arancelario?, 
<lemu«síraa clara y det( rminauts la 
jiiuihpi,hr< quü rige en las liueítes del 
fusion;s.ii!\ 

ÍJOS individuos da la mayoría sieníeu 
laudables impaciencias y en su plausi
ble ambición, atentos, más á laá clisjio-
siciones testamentarlas del Viejo fraca
sado c|ue á las necesidades del pais, sitl 

t marse la moleitia de pensar por casn-
tra propia, acatan como infalible el 
criterio de los presuntos herederos á la 
deseada jefatura, poniendo en ridicu
la situación al Ministro de Hacienda, 
en bochornosa actitud al sagaz Presi
dente del Consejo y á la disciplina del 
partido escarnecida y amenguada. 

Y, es indudable, la disciplina es á 
los partidos, lo que la unidad á la pa 
tria, lo que la afinidad molecular á 1a 
materia, lo que la unción (quilibrada 
al orginismo, y cuando la [);.iria se 
desune camina á su desaparición, y la 
materia sin afinidad desaprec», el or
ganismo dosequllibrade en sus funcio
nes mu6re,y lal iueste política sin dis
ciplina, ni principio de autoridad pe
rece. 
*ntrsfiEE5;i^9G:iáE; 

RÁPIDA 
Si no estuviésemos en España, d hermo

so país de las parad -j/i-s, la síguientñ no
ticia le dejara, lector píi, boquiabierto y 
un si es no es atolondrado: « Con motivo de 
ser hoy día d", y Ua p:>r cdebrarse el ban-
ti.iO del hijo del Conde de diserta, no ha-
brá clases en los ceñiros docentes.» /Dono
sa manera de conmemorar el fanato acón-
ttcimiento de familial Como si los señores 
estudiantes no se dieran bonísimas trazas 

para convertir en días de jolgorio las tres 
cuartas partes del año, á reserva de en
fermar trece ó catorce veces en la ef¿>n;ra 
cuarta parte sobrante A$í andan las co-
?as por acá. Santo dd alutnno, fiesta: san 
io del profesor, fiesta; santo de u;io de los 
innumerables señores de la funJ'ia rea', 
ji'stÁ\ conmemoración de las ylori.is de 
c lalquier santa, fiesta; conm^m >r:icida de 
a'yuna fisaña n:ici>na!, fl-s'a; todo son 
Jieslas- para el estudiante, quien no loyra
en un año de dimes.y diretes más de cua
renta ó sesenta días hibiles de cíate. . ¡Oh 
sagrado dereclio á la ignorancial Afortu
nadamente, la grey esluüiantil se tm nega
do á aceptar huelga tan fuera de lino y... 

Jo do siempre: grito', palos, pedradas, et-
eilera, etc., ¡Cuándo llegará el día en que 
los intrépidos estudiantes 5# convm^an de 
q le ciertos proyectos no hin nacido en los 
e itt des de lo-f.irole-s sÍJt" en algunas ca
brias d: chorlito!... Entonces... n-i d'ré que 
no quedaría títere con cabe.sa, pero... 
{Aquí ponga- cid t cual el comentario 
m ¡s de su gusto. 1" todos centenlos). 

iil UillfiS 
lE ilíliiíl IITESiii 

Poaaia oantíomporánaa 

Ramón de Campoamor 
¿Qué es más meritorio, más difícil en 

el arte? 
¿La síntesis de la idea «n composi

ciones de corta extensión, ó el desen
volvimiento primoroso de la mism'j 
en tercetos, cuartetos, piós quebrados, 
silva de imnumerables combinaciones 
(n» agotadas aun por nuestros genios); 
métrica libre, quizá la que ofrece más 
escollos por su natural y cadenciosa fac
tura; octaras rsales, de sonora y meló
dica composicióu; décimas de ritrao 
suave, acompasado y perfecto; ó bala
das en fin de angelical melancolía, es
critas por nuestro Becquer ©n estrofas 
asonantes. 

No eran menester para expresar el 
pensamiento del ilustro -Campoamor 
tantos y tan diversos gónei'os de rima. 

Y observemos que si á veces se con
funden la Humorada y la Dolora, (no 
tenemos inconveniente en repetirlo) 
os debido al humorismo, único gói^ero 
de rima, común á todos les subgé eros 
creados por el artista inimitable. 

Su labor es muy fecunda. No preten
de modelar versos de exquisita correc
ción, y de factura cadenciosa. Si se le 
hubiese propiiesto, el maestro insigne 
lo habría realiz;ado. ¿Pero encajan ta
les primores,de forma en su arte natu
ral, humano y desnudo de ficción? 

Bien demuestran los hechos, que en 
la obra que le ha valido más • fama y 
renombre, resplandecen los cuartetos 
más cadenciosos y sublimes, que se co
nocen en idioma castellano. Su carta 
del «Tren expreso» ¿acaso tiene par 
en nuestro ar t í? 

Hasta los líltimos áías do su tranqui
lo y gloriosísimo nevado invierno, dejo 
impresos con caracteres imborrables, 
rasgos mil de melancólica ternura, se-
yeva i-ealidad y amargo duelo. 

PRECIOS DEiLOS ANUNCIOS 
En segunda plana . 00'50 pesetas ! fuea 
Eu lercera OO'IO id id. 
En cuarta 00'05 id id. 

JJdminisíradon: Saavedra fajardo, 15. 

Supo romper I03 moldes tradiciona
les del inveterado clasicismo; y despo
jándose do la rutina del ayer, con atre
vida y soberana libertad de genio, in
ventó fases nueras en su mágica poesía. 

Ya expresó Leopoldo Ala?, lo que 
era el artista inimitable: 

«Como poeta un filósofo, como filó
sofo un carácter.» 

Su genio fectmdo produce treinta 
pequeños y grandes poemas, multi tud 
ds Doloras y Humoradas, y des tomos 
d© poesías y fábulas morales. 

El Tren Expreso, es quizá la obra 
más artística, profunda é inspirada del 
Poeta. 

El simbolismo (jue resplandece en 
sus estrofas, y el sentimiento ya hu
morista.yamelancólico ya humano, es 
indescriptible, paciente lector amigo. 

«Los buenos y los sabios», juzgado 
por muclu s como poem* escáptico, es 
examinándolo a las ciaras, la obra más 
esencialmente profunda del pseta (ex
ceptuando «El drama universal»). 

El Ü. Juan de Lord Byron es un 
poema corto de sabor apetecible, y de 
colorido y matiz incopiable. 

Sas poemis do arte mayor (pues bien 
podemos calificarlos con tal nombre): 
«El Licenciado Terralba», «Colon», y 
«El Drama Universal», aparecen anta 
los ojos del artista desapasionado, como 
modelos de la didádtica genuina del 
Poeta. El último do los citados es sin 
género de duda el que ofrece mayor 
importancia en su fecundíslmi labor. 

Lloremos su muerta los apasionados 
á la poesía verdadera, aunque ingenios 
ilustres como el do Gaspar Nufiez de 
Arce, cometiendo error taraiño, se 
iitrovieran á juzgar de suspirillos líri
cos, las deliciosas humoradas y doloras 
del gran maestro. Doloras que el artis
ta que las ciiticó, á pesar de los pesa
res no hubiera conseguido modelar 
nunca; suspirillos líricos,qiw dicen más 
en la breve expresión de su delicadísi
ma ternura ó sátira punzante que mu
chos poemas da cerebro de formí co
rrecta,y de frialdad y du la en el fondo 
de la obra. 

Hemos perdido al poeta máá grande 
de la pasada centuria. Solo nos resta 
consagrarlo un liumilde recuerdo en 
estas páginas, para no fatigar demasia
do la paciencia del lector. 

Terminaremos nuestro juicio, aseve
rando: cualquieraEde las composiciones 
del poeta, labrarían la fama de tantos 
vatecillos que se colocan hoy eu uu 
puesto quizá muy elevado. 

Toda la labor Jitoraria de F . Grilo, 
Rubén Dario, Salvador Rueda, Manuel 
R«ina, López de Sáa, y otros muchos 
que no nombro, no pesan en el arte li
terario, lo que un t-omito de Doloras de 
nuestro insigne Campoamor. 

Ja cobo JA, J/larin ^aldo 
[Se eonela-irá.) 

sarass 

£1 pago on ofo 
Artíeulo 1.* Se pagarán en oro los 

derechos de exportación y los de im
portación do las mercancías compren-
d das en las siguientes partidas del 
arancel de aduanas: 

6." Carbones minerales y cok. 
8.* Petróleo y aceites minerales 

que dejen por la destilación á 300 cen
tígrados más de 80 por 100 de resi
duos. 

9." Dichos de 20 á 30 por 100 in
clusive. 

10. Dichos de menos de 20 por 100. 
11 Alconaftas, aceites hibrificán-

te?, mÍHisrales, vaselinas y las mezclas 
de estos productos con aceites ó gra
sas animales ó vegetales. 

12. Bencinas, gasolinas y otros 
productos semejantes. 

321. Bacalao y pez palo. 
325. Polvo de pescado. 
332. Trige. 
333. Harina de trigo 
34:2. Cacao en grano sin tostar y 

ciscara de cacao, producto y proce
diendo directamente de Fernando 
Poo. 

3 13. Diciios d« otras procedencias. 
344. Cacao tostado, molido, el en 

pasta y la manteca de cacao. 
34o. Café en grano sin tostar, pro-' 

ducto y procediendo directamente de 
Fernando Poo. 

34(3. Dichos de otras procedencias. 
347. Café tostado, molido, la ach -

coria tostada y sin tostar y otros pro-
dactos semejantes. 

348. Canela de todas clases y sus 
imitaciones. 

349. Pimienta, clavo y las demás 
especias y sus im' t iciones. 

350. Té y sus imitaciones y la 
hierba mate. 
_ Ar t . 2." En las liquidaciones de los 
derechos de exportación y los de im
portación de las mercancías especifi
cadas en el artículo anterior se hará 
según .sea el tipo medio del cambio so
bre el extranjero, una reducción de 
dereahos con sujeción á la siguiente 

- escala: 

Del 40 por 100 inclusive en adelan
te, 30 por 100. 

Del 30 inclusive hasta el 40 inclusi
ve, 25 por 100. 

Del 20 inclusive hasta el 30 inclusi
ve, 20 por 100. • 

Del 10 inclusive hasta el 20 por 100 
inclusive, 10 por 100. • -t- • 

Cuando el tipo medio del cambia no 
llegue al 10 por 100, no se hará re
ducción alguna. 

Se entenderá por tipe medio d¿l 
cambio el del benefieio que hayan te
nido las letras á la v is t i de Madrid so
bre París, según el «Boletín Oficial» 
de cotiíacíóa de la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior, ó aquel en que proce
da hacer la liquidación de les derechos 
de importación ó de exportación. 

El ministro de Hacionda fijará- el 
día ultimo de cada mes dicho tipo me
dio del cambio á que se han de Sujetar 
en el mes siguiente las reducciones en 
las iqmdaciones de derechos, cuyo ti
po de cambio so publicará en la «Cace
ta de Madrid». 

Ar t . 3.° En el pago de los dere
chos en oro se admitirán por todo su 
valor: 

1." Monedas de oro de cuño espa
ñol. ..• ;̂  

2. Monadas de oro de las naciones 
quelbrraan parte do la Unión Latina. 

*V ¿t^^lletes del Banco de Francia. 
X 4. Letras ó cheques sobre Pa 

rís, Londres, Bruselas ó Berlin, siem
pre que Gstén libradas respectivamente 
en francos, libras, francos- ó marcos, A-
garantizadas. 

n^' '* ' '̂ '̂  "^^^ fracoio 163 inferiores á-
10 pesetas qne resulten en las liquida
ciones de los derechos que se paguen 
en oro, se abonarán en moneda ospafie-
la, que se admitirá por todo su valor 
representativo. 

Ar t . 5.° El ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de esta ley. 

ReomudaoiÓH Inmediata 
La «Gaceta» publica, además de los 

anteriores real decreto y proyecto de 
ley, un real decreto disponiendo que 
los derecho-i de las mercancías com
prendidas en las partidas del arancel 
de importacién ©numeradas antes, se 
recauden desde luego en la forma esta
blecida eu dicho proyecto de ley. 

TIBO''"NAÍOIQNAL 
La Jun ta Directiva de la Represen

tación provincial de Murcia, ha acor-. 
dado sacar á concurso las obras necesa
rias para terminar la explanada do la 
galería y la construccién de los ci
mientos en los que lian de insistir los 
edificios que por ahora se van á cons
t ruir en dicha galería. 

Al efecto invita á las personas que 
están en condiciones de efectuar di
chas obras, á que dirijan el pliego ce
rrado y firmado por el interesado, los 
precios á que se comprometen á reali
zar las siguientes unidades, con arreglo 
á las condiciones facultativas que estáa 
de manifiesto en la calle de Santa Te
resa número 4,-2." de 3 á 6 de la tarde, 
los dias no festivos. 

2. .—Metro cúbico de exeavación 
para la explanación del caminó. 

2. .—JMetro cúbico de terraplén 
construido con las tierras procedentes 
de aquella excavación. 

3.°.—Metro cúbico de explanación 
construido con tierras procedentes de 
préstamos. 

4.—Metro cúbico de excavación pa 
ra cimientos, con profundidad máxima 
de0 '60 . 

5.—Metro cúbico do mampostería 
con mezcla común, ©n mures de 0'50 y 
0-60 de oxpesor con altura máxima de 
1'65. 

G.—Metro lineal de tajea cubierta 
con losas, con arreglo á las dimensio
nes que las condiciones detal la . 

7.—Metro cuadrado de arraglo d« 
caja en la exoayaoión deí -camino* 


